
 

SANTIAGO,  

 

DE:   GUSTAVO FUENTES GAJARDO 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (S) 

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN  

 

A: TOMÁS BAYÓN ZÚÑIGA 

DIRECTOR EJECUTIVO COMISIÓN INGRESA 

 

 

Junto con saludar, me dirijo a Ud. en atención al documento indicado en el 

antecedente, mediante el cual, la Comisión de Educación de la H. Cámara de 

Diputadas y Diputados remitió a esta Subsecretaría antecedentes relativos a la 

situación del Sr. Mauricio Ibañez, en el siguiente sentido: “Estudiante de Psicología 

de la Universidad Santo Tomás, quien el año 2019 solicitó un retiro temporal por dos 

años, sin embargo, al momento de efectuar la solicitud, ya había inscrito ramos del 

segundo semestre. Señala que la Universidad aceptó su retiro y le señalo que no se 

preocupara por los ramos, que quedaría sin efecto la inscripción. El año 2022, al 

volver a la Universidad, Solicitó se renovara el CAE, pero no pudo acceder al crédito 

dado que había caído dentro de una causal de deserción al no informar a la 

Comisión Ingresa del retiro temporal. Tras varias diligencias, accedieron a renovar 

el CAE, si la Universidad lo admitía, pero en ese momento nota que los ramos 

inscritos en el año 2019 aparecen reprobados con nota mínima 1.0, con esto se 

afecta un segundo requisito para acceder al CAE, que es tener el 70% de los ramos 

aprobados del último año. Finalmente, explica que actualmente está pagando el 

CAE, pero no ha podido retomar sus estudios”, al tenor de lo indicado y cuya copia 

se adjunta.  

 

En el contexto anterior, al ser la materia señalada competencia de la Comisión 

Ingresa, agradeceré dar respuesta directa a la Comisión de Educación de la H. 

Cámara de Diputadas y Diputados.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  

 

 

 

 

Distribución: 

- Director Ejecutivo Comisión Ingresa 

- División Jurídica SUBESUP 

- Archivo. 

 

SGD Nº 38.667-2022  

 

ORD:   N°  

              

              ANT:  Oficio N° 106/4/2022 de fecha 11 de   

octubre de 2022 de la Comisión de 

Educación de la H. Cámara de 

Diputadas y Diputados. 

 

  MAT:  Remite antecedentes con solicitud de 

información que indica.  

 

   ADJ: Copia de documento indicado en el 

antecedente. 
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